[image: image1.jpg]MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR,
TURISMO E INVERSIONES.





[image: image1.jpg]

PROGRAMA PROVINCIAL DE BECAS

BASES Y REQUISITOS DE BECAS Y PASANTÍAS EN TURISMO Y CONSERVACIÓN

A) Requisitos de los aspirantes

Para ser postulantes de Becas y Pasantías de Turismo y/o Conservación, deberán ser mayores de 18 años y  ser ciudadano chubutense o tener como mínimo 5 años de residencia en la provincia.

Los aspirantes a becas deberán presentar:

1) Formulario de inscripción debidamente cumplimentado.

2) Fotocopia de las dos primeras hojas DNI (debe figurar  domicilio actual).

3) Certificado analítico de estudios secundarios/terciarios/universitarios con Promedio General.

4) Certificado de inscripción al curso respectivo.

5) Programa de estudio, certificado por el establecimiento capacitador.

6) Recibos de sueldo del grupo familiar. 

Los aspirantes a pasantías deberán presentar:

1) Formulario de inscripción debidamente cumplimentado,

2) Fotocopia de las dos primeras páginas del DNI (debe figurar domicilio actual)

3) Currículum Vitae, con fotocopia de título obtenido o analítico de estudio

4) Aval institucional o carta de recomendación extendida por una autoridad y/o entidad del ámbito turístico, público o privado 

Esta Secretaría recepcionará desde el 15 de diciembre al 01de marzo inclusive la  documentación completa anteriormente enunciada, la cual será evaluada mediante criterios de ponderación confeccionados especialmente para este caso.

B) Características de las Becas

El espíritu de las becas es netamente la capacitación no formal e instrucción de estudiantes o egresados de carreras afines a turismo y/o personas que se encuentran trabajando en hoteles, restaurantes, agencias de viajes, transporte, centros de informes, etc. que deseen ampliar o actualizar sus conocimientos laborales, y/o estudiantes o egresados de polimodal que hayan tenido orientación en Turismo y Recreación y deseen insertarse en el sector.

Podrán incluirse entre los cursos la capacitación en algún idioma extranjero de poseer conocimientos previos 

Los cursos de capacitación podrán ser brindados por Organismos públicos o privados, ser rentados o gratuitos, en caso de este último solo se contemplará la otorgación de la beca si debe desplazarse a otra localidad superando los 200 Km. pudiendo ser utilizada para gastos de traslado y alojamiento. 

Los beneficiarios de la beca deberán presentar, constancias bimensuales de alumno regular para hacer efectivo el pago del mes siguiente. 

Una vez concluido el curso, deberá presentar el certificado de asistencia o acreditación y elevar un informe sobre los puntos destacados de la capacitación/instrucción obtenida.

Los interesados a iniciar o continuar carreras terciarias o universitarias de Turismo/Hotelería/Gastronomía/Guía de Turismo deberán presentar el formulario de Educación, no siendo necesario completar el formulario de Turismo (cuyo espíritu es netamente la capacitación no formal).

C) Ponderación para la otorgación de Becas

La evaluación de los beneficiarios de becas se dispondrá teniendo en cuenta:

· Preferencia de solicitudes del interior provincial que presenten necesidades de capacitación en turismo  
· Situación económica del beneficiario.
· Promedio de estudios
C) Temas de capacitación

Los beneficiarios  podrán realizar cursos relacionados con las siguientes temáticas:
· Comunicación y Marketing

· Hotelería (recepción, conserjería, mucamas, etc.)

· Agencias de Viajes

· Gastronomía (mozos, cocina patagónica, repostería, pastelería, barman, etc.)

· Cursos de idioma

· Técnicas de ventas

· Atención al cliente

· Perfeccionamiento en  actividades de turismo aventura (rappel, escalada, campamentismo, supervivencia, etc.)

· Relaciones Públicas 

· Calidad total

· Otros, (se podrán considerar  otros tópicos referidos al turismo y la conservación)

D) Cronograma  para la presentación de constancias de cursado

Los beneficiarios de Becas de Capacitación informal deberán cumplimentar en tiempo y forma el siguiente cronograma para hacerse acreedor del pago  mensual correspondiente:

· Presentación de Alumno regular: Julio – Noviembre

· Presentación de Nota/s de Examen/es: Diciembre 

· Certificación del Instituto de Aprobación de la capacitación 

IMPORTANTE: Para el caso de  Capacitaciones que no tengan como duración el año lectivo  se confeccionará un  cronograma adecuado a la duración del mismo, el cual deberá ser cumplido por  el beneficiario.

E) Características de las Pasantías

Podrán gestionar pasantías los estudiantes avanzados y egresados de carreras relacionadas con las ciencias naturales, sociales y económicas para trabajos en las Áreas Naturales Protegidas de nuestra provincia o en dependencias que la Secretaría de Turismo considere necesario.

Los pasantes, deberán detallar en el formulario de Turismo las tareas que desarrollaría de  acuerdo con su capacitación, debiendo entregar a la Secretaría la producción de su trabajo  o un informe de actividades llevadas a cabo cada 3 meses. Los mismos contarán con la supervisión de un guardafauna o tutoría de un profesional de la Secretaría.

Al finalizar la pasantía los beneficiarios  deberán elevar un informe con la información obtenida o realizada por sus actividades.

El tiempo de iniciación de las pasantías en las Áreas Protegidas se determinará de acuerdo a cada área en particular, considerando la temporada turística y las condiciones  de accesibilidad.

La carga horaria de trabajo se distribuirá como mínimo una semana al mes de acuerdo a las disponibilidades de los beneficiarios, para el caso de las Áreas Protegidas y de dos veces a la semana para los que realicen tareas en las dependencias de la Secretaría. 

Para el caso de pasantes que se desempeñen como Informantes Turísticos en Comunas Rurales o en Municipios de segunda, podrán eximirse del requisito aunque deberán demostrar idoneidad en el tema. 

F) Ponderación Pasantías

La evaluación de los beneficiarios se  dispondrá  teniendo en cuenta:

· Su capacitación profesional: principalmente graduados o  estudiantes avanzados (de 4° y 5° año) de diferentes disciplinas, prevaleciendo las carreras ambientales, licenciaturas en Turismo. 

· Experiencia previa en el tema que ha seleccionado para trabajar, según detalle del currículum vitae.

G) Temas a ser desarrollados

· Procesamiento y Carga de datos para Base Estadística

· Revisión  de legislación vigente, propuestas de modificación ante nuevos productos y/o servicios.

· Encuestas sobre demanda (cuantitativa y cualitativa)

· Encuestas a Hoteles y Agencias de Viajes.

· Información al turista en Municipios y Comunas Rurales  

· Atención al visitante en Áreas Protegidas

· Estudios sobre capacidad de carga e impactos en senderos turísticos

· Desarrollo de nuevos productos turísticos

· Propuestas de Calidad en las prestaciones de servicios turísticos 

· Se podrán considerar otras tareas referidas al turismo y/o la conservación según las  aptitudes de los  beneficiarios.
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